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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

NUM. 9SO Jueves 29 de Enero. Alo 1857. 

PABTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

En la Gaceta de 26 del actual se han pu
blicado el Real decreto y circular siguientes: 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Real decreto. 
Para llevar á cabo lo dispuesto en el ar

ticulo 1.° de mi Real decreto de 16 del ac
tual ; atendiendo á las razones manifestadas 
por el ministro de la Gobernación, y de con
formidad con el parecer de mi Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se procederá á eleccio
nes generales para diputados á Cortes el dia 
25 de marzo próximo venidero. 

Dado en palacio á 25 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 
Señalado por Real decreto de esta fecha 

el dia 2 > del próximo mes de marzo para dar 
principio á las elecciones generales de dipu
tados á Cortes, con arreglo á la ley electoral 
de 18 de marzo de 1846, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar se hagan á los Gober
nadores de las provincias las prevenciones 
siguientes: 

i* Disponiendo el art. 34 de la ley que 
toda elección de diputados á Cortes se ha de 
hacer precisamente con arreglo á las listas 
que se hallen ultimadas al tiempo de empe
zar la elección, cualquiera que sea la época 
en que se celebre, las próximas elecciones se 
verificarán con arreglo á las listas que que-
quedaron ultimadas el dia 15 de mayo de 
1954. Por lo tanto, los Gobernadores proce
derán inmediatamente á la reimpresión de 
estas listas en los respectivos Boletines ofi
ciales , para que lleguen á conocimiento de 
todos, remitiendo un ejemplar á este minis
terio de mi cargo. 

2. * Disponiendo asimismo el art. 36 que 
una vez publicada por el Gobierno la división 
y designación de los distritos electorales que 
ha de comprender cada provincia, no podrán 
estos variarse en todo ni en parte, sino en 
virtud de una ley; y habiéndose ya verifica
do dicha división en tiempo oportuno, sub
sistirán los distritos que se hallaban designa
dos en 1854, y los Gobernadores procederán 
igualmente á publicar de nuevo esta división 
en los Boletines de sus respectivas provincias 
para recuerdo de los electores. 

3. a Para la división de los distritos en 
secciones propondrán los Gobernadores á es
te ministerio, para resolución de S. M . , lo 
que crean mas conveniente á la mayor lega
lidad de la elección y comodidad de los elec
tores , teniendo presente lo dispuesto en el 
articulo 58 de la ley. 

4. " Los Gobernadores cuidarán de que 
cinco dias antes del señalado para principiar 

la elección se publique en todos los pueblos 
de cada distrito la división de secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas, como 
igualmente de los edificios y locales donde 
hayan de concurrir á votar los electores. 

5. * Los mismos Gobernadores cuidarán 
también de que se tengan presentes los pla
zos que fija la ley para que dentro de sus tér
minos emitan sus votos los electores, y se 
haga el escrutinio y resumen de ellos en las 
cabezas de distrito ó sección; no permitien
do, bajo ningún pretesto ni motivo, la me
nor transgresión en lo prescrito respecto á 
las operaciones electorales, á fin de que estas 
se verifiquen con la mas escrupulosa lega
lidad. 

6. a Para que nadie pueda alegar igno
rancia , S. M. se ha servido mandar que á 
continuación de esta circular se reproduzca, 
el titulo Y de la ley que trata del modo de 
hacer las elecciones, debiendo los Goberna
dores publicarlo oportunamente en los Bole
tines oficiales. Igualmente, y con los propios 
fines, se reproducen los modelos de las actas 
de votación y de resumen de esta, con arre
glo á los cuales se habrán de estender y ha
cer constar todas las operaciones que se prac
tiquen . según se dispuso por Real orden de 
12 de noviembre de 1816. 

7. a Si hubiere de procederse en algunos 
distritos á segundas elecciones por no haber 
resultado ningún candidato con mayoría ab
soluta en las primeras, empezarán aquellas á 
los cuatro dias de hecho el escrutinio gene
ral , verificándose con las mismas mesas, se
gún el art. 61 de la ley electoral, y en los 
términos y plazos que la misma previene. 

8. * De las tres copias del acta de escru
tinio general que de cada distrito han de re
mitirse á los Gobernadores, dirigirán estos 
una con oficio al diputado electo para que le 
sirva de credencial, y otra á este Ministerio 
de mi cargo, en observancia del art. 64 de 
la ley vigente. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de enero de 1857.—Noce
dal.—Sr. Gobernador de la provincia de 

TITILO QUINTO DE LA LEY ELECTORAL CITADO EN 
LA REAL ORDEN PRECEDENTE. 

- TITULÓ V. 
Del modo de hacer las elecciones. 

Art. 56. Luego que se publique esta ley 
dividirá el Gobierno las provincias en tantos 
distritos electorales cuantos son los diputa
dos que corresponden á cada una, y designa
rá los pueblos que han de ser cabezas de 
distrito. 

Una vez publicadas por el Gobierno esta 
división y designación, no podrán variarse 
en todo ni en parte sino en virtud de una ley. 

Art. 37. La elección se hará esclusiva-
mente en un solo local y en la cabeza del 
distrito, fuera de los casos previstos en el ar
ticulo que sigue. 

Art. 38. Cuando los electores de un dis
trito pasen de 600, y cuando escediendo ó 
no de este número no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del distrito, so dividirá este 
en las secciones que fuere necesario, procu
rando que cada una conste de 200 electores 
4 lo menos. 

La división de los distritos en secciones y 
la designad on de los pueblos ó cuarteles que 
han de ser cabezas de sección, se harán por 

el Gefe político, y serán rectificadas y apro
badas por el Gobierno, sin cuya autorización 
no podrán variarse en todo ni en parte en 
adelante. 

Art. 39. El Gefe político designará los 
edificios ó locales á donde han de concurrir á 
votar los electores en las cabezas de sección 
ó de distrito. 

Art. 40. La división de secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas y de 
los edificios ó locales de que habla el artícu
lo anterior, se publicarán en todos los pue
blos de cada distrito cinco dias antes del se
ñalado para comenzar las elecciones. 

Art. 41. El primer dia de elecciones se 
reunirán los electores á las ocho de la ma
ñana en el sitio prefijado, presididos por el 
alcalde de la cabeza de sección ó de distrito, 
ó por quien haga sus veces. 

Art. 42. Acto continuo se asociarán al 
alcalde, teniente ó regidor que presida, en 
calidad de secretarios escrutadores interinos, 
cuatro electores, que serán los dos mas an
cianos y los dos mas jóvenes de entre los 
presentes. 

En caso de duda acerca de la edad deci
dirá el presidente. 

Art. 45. Formada asi la mesa interina, 
comenzará en seguida la votación para cons
tituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al presidente una 
papeleta, que podrá llevar escrita ó escribir 
en el acto, en la cual se designarán dos elec
tores para secretarios escrutadores. El pre
sidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista nume
rada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia sino en el único caso de ha
ber dado su voto todos los electores de la sec
ción ó distrito. 

Art.44. Cerrada la votación, hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el presi
dente en alta voz las papeletas, y confron
tando los secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de los votantes anotados en la 
lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de alguna 
ó algunas papeletas ocurriere duda á un elec
tor , este tendrá derecho á que se le mues
tren pira verificar por si mismo la exactitud 
de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquel acto 
hayan reunido á su favor mayor número de 
votos. 

Estos secretarios con el alcalde, teniente 
ó regidor presidente constituirán definitiva
mente la mesa. 

Art. 45. Si por resultado del escrutinio 
no saliese elegido el número suficiente de se
cretarios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores 
presentes los que falten para completar la 
mesa. En caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 46. Acto continuo, y bajo la di-' 
reccion de la mesa definitivamente constitui
da, comenzará la votación para elegir el di
putado, y esta durará hasta las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en 
el único caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección 6 distrito. 

Art. 47. La votación será secreta. El 
presidente entregará una pañoleta nibrioada 
al elector. Esto escribirá en olla dentro del 
local y á la vista de la mesa, ó hará escribir 

por otro elector, el nombre del candidato 4 
quien dé su voto, y devolverá la papeleta do
blada al presidente. El presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombie y dornioilio 
se anotarán en una lista numerada. 

Art. 48. Cerrada la votación á las cus- , 
tro de la tarde, el presidente y los secreta-
rios escrutadores harán el escrutinio de los 
votos, leyendo aquel en alta voz las papele
tas, y confrontando los otros el número de 
ellas con el de los votantes anotados en dicha 
lista. 

Los secretarios escrutadores verificarán 
la exactitud de la lectura examinando las pa-
pletas y cerciorándose de su contenido. 

Art. 49. Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre, solo valdrá el voto dado 
al que se halle escrito en primer lugar. 

Art. 50. Terminado el escrutinio y anun
ciado el resultado á los electores, se quema
rán á su presencia todas las papeletas. 

Art. 51. Acto continuo se estenderán 
dos listas, comprensivas de los nombres de 
los electores que hayan concurrido á la vo
tación del diputado y del resumen de los vo
tos que cada candidato haya obtenido. Am
bas listas las autorizarán con sus firmas, cer
tificando de su veracidad y exactitud, el pre
sidente y los secretarios escrutadores. 

El presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por espreso al gefe político, 
que la hará insertar en cuanto la reciba en 
el Boletin oficial. La otra lista se fijará antes 
de las ocho de la mañana del dia siguiente 
en la parte esterior del local donde se cele
bren las elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas de que ha
bla el artículo anterior, el presidente y se
cretarios escrutadores estenderán y firmarán 
el acta de la junta electoral de aquel dia, 
espresando precisamente en ella el número 
total de electores que hubiere en el distrito ó 
sección, el número de los que hayan tomado 
parte en la elección del diputado y el nume
ro de votos que cada candidato baya obte
nido. 

Art. 53. A las ocho de la mañana del 
referido dia siguiente continuará la votación 
del diputado, y durará hasta las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en 
el único caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito. 

Art. 54. Cerrada la votación de este dia, 
y hechas en él todas las operaciones electo
rales conforme á lo prescrito para el ante
rior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 51, 
el presidente y secretarios escrutadores es
tenderán y firmarán el acta de la junta elec
toral con sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 52. 

Art. 55. Al día siguiente de haberse 
acabado la votación y á la hora de las diez 
de la mañana, el presidente y secretario ds 
cada sección harán el resumen general ds 
votos, y estenderán y firmaran el acta de todo 
el resultado, espresando si número total de 
electores que hubiere en la sección , el nú
mero total de los que hayan tomado parto 
en la elección y el de los votos que ctdicae-
didato haya obtenido. 

Art. 56. Las listas que hayas oslado 
espuestas al público oonformo 4 lo prescrito 
en el art. 51, j las actas de que hablan el 
52, 5 4 y 55, se depositarán originales en el 
archivo del ayuntamiento. 

Déla última de estas setos sacará», 
dentro del mismo dm de su fórmanos, st 



presidente y secretarios escrutadores dos co
pias-certificadas, una (tajas cuales remiiirá 
aquaf inmediatamente al presidente de lame* 
sa dala cabem. del distrito ó de la sección 

i hubiere de celebrarse el escrutinio ge* 
La obra acta la entregará el presiden

te el escrutador que baya obtenido mayor 
nüiaezo devotos, para qae coaourra con eUa 
á dicho escrutinio, ó al escrutador que por 
imposibilidad ó justa escusa del primero siga 
á este por su orden. 

En caso de empate entre dos ó mas es
crutadores decidirá la suerte. 

Art. 57. A los tres dias de haberse he
cho la elección del diputado en las secciones 
se celebrará el escrutinio general de votos 
en el pueblo cabeza de distrito en una junta, 
compuesta de la mesa de la sección de dicho 
pueblo,- ó de lamosa de la sección primera 
si en él hubiere mas de una, y de los secre
tarios escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demás secciones. 

El presidente y secretarios escrutadores 
de la sección donde se celebre la junta des
empeñarán respectivamente estos oficios en 
la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra causa 
no concurriere algún escrutador á la junta 
de escrutinio general, remitirá el presidente 
de la mesa respectiva al de dicha junta la 
copia del acta que debia llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente confor
mes. 

Art. 58. Hecho el resumen general de 
los votos del distrito por el escrutinio de 
las actas de las secciones, el presidente pro
clamará diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos. 

Art. 59. En los distritos electorales que 
no se dividan en secciones, se proclamará 
desde luego diputado al candidato que hubie
re obtenido mayoría absoluta de votos en el 
escrutinio de que habla el art. 55. 

Art. 60. Si en el primer escrutinio ge
neral no resultare ningún candidato con ma
yoría absoluta, el presidente proclamará los 
nombres de los dos que hubieren obtenido 
mayor número de votos para que se proceda 
entre ellos á segunda elección. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 61. Esta elección empezará á los 

seis dias á lo mas de haberse hecho el escru
tinio general. El alcalde de la cabeza del dis
trito comunicará al efecto los avisos corres
pondientes á los presidentes de las secciones. 
• Estos publicarán en los pueblos compren

didos respectivamente en las suyas la segun
da elección, y en el cha señalado se volverán 
á reunir las Juntas electorales con las mis
mas mesas que en la primera elección, ha
ciéndose las operaciones correspondientes 
por al mismo orden que en esta. 

Art. 62. El presidente y escrutadores 
de cada sección, y el presidente y vocales de 
la junta de escrutinio general, resolverán 
cada cha definitivamente y á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones se pre
sentan, espresándolas en el acta, asi como 
las resoluciones motivadas que acerca de 
ellas acordaren, y las protestas que contra 
estas resoluciones se hubieren hecho. 

Art. 65. La junta de escrutinio general 
no tendrá facultad para anular ninguna acta 
m tofo, pero consignará ea la suya, que se 
estenderá y autorizará por el presidente y 
secretarios escrutadores, cuantas reclama
ciones, dudas y protestas se presenten sobre 
nulidad de actas y votos, y ademas su pro
pia opinión acerca de estas reclamaciones, 
dudas y protestas. 

Art. 64. El arta original de la junta de 
escrutinio general se depositará ea el aren i -

de* ayuntamiento de ta cabeza del distrito, 
y tres copias de ella, autoritarias por el pro-
aaVafe y secretarios escrutadores, se remiti
rán al jefe político, una de estas copias se 
depositara ea el archivo del gritieraeaotlUeo; 
oirá se eteverft al Gobierno, y l a otra servirá 
de credencial ea el Congreso al chantado chati. 

Alt. 05. Ea las juntas electorales solo 
puede tratarse cte las elecciones. Todo fo na
frar wjf ea aftas se haga será nulo y eterna-
{un varor, era peí jumo oe nroeeoerse nan-
oalmen te contra quien hay' logar en runa 
dt acÉflanieV •eeeesa qae ne oOBMANere. 

1'éáft" Wf Sdlo tai elevtoras, lea anteri-
civiles y auxiliares que el presidente 

estime necesario llevar consigo tendrán en
trada en las juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con armas, 
palo 6 bastea. E l que lo hiciere será espulsa
do del local y privado del voto activo y 
pasivo en que aquella elección, sin perjuicio 
de las demás penas á que pueda haber 
lugar. 

Las autoridades podrán usar en dichas 
juntas el bastón y demás insignias de su mi
nisterio. 

Art. 67. Al presidente de las juntas 
electorales le toca mantener en ellas el orden 
bajo su mas estrecha responsabilidad. A este 
fin queda revestido para la presente ley de 
toda la autoridad necesaria. 

Modelo de actas de votación. 

En la ciudad ó villa de 
cabeza del distrito de este nombre, núme
ro de los de esta provincia 
de.. (ó de la sección primera, se
gunda ó la que fuere del distrito tal), dadas 
las ocho de la mañana del dia del 
mes .año de en el sitio 
(que se espresará) prefijado por el goberna
dor de la provincia , asociados al alcalde ó 
teniente ó regidor D. N. en calidad de secre
tarios escrutadores interinos los dos electores 
mas ancianos y los dos mas jóvenes (cuyos 
nombres se espresarán) formaron la mesa in
terina , y después de darse lectura por el 
presidente á la convocatoria (ó al Real de
creto ú orden comunicada para las elecciones), 
comenzó la votación para constituir definiti
vamente la mesa, entregando cada elector al 
presidente una papeleta con los nombres es
critos de dos electores para secretarios escru
tadores, y depositándola esta en la urna á pre
sencia de los electores. Cerrada la votación 
por haber emitido sus sufragios todos los 
electores del distrito ó sección (si hubiesen 
concurrido) ó por ser dadas las doce del dia 
(cualquiera que sea el número de los concur
rentes), se procedió al escrutinio leyendo en 
alta voz el presidente las papeletas , y con
frontando los señores escrutadores el número 
de ellas con el de los votantes anotados en 
la lista numerada que se tiene presente; 
y resultando con mayor número de votos 
D. N. N. N. y N. electores presentes en es
te acto, pasaron á tomar asiento , y quedó 
definitivamente constituida la mesa con estos 
y el alcalde, teniente 6 regidor D. N. presi
dente (ó no habiendo resultado elegido el nú
mero suficiente de secretarios escrutadores, 
el presidente y los elegidos para completarle, 
nombraron de entre los electores presentes á 
D. Ny N., ó la suerte decidió á favor de 
D. N y N en caso de empate). Preparadas y 
rubricadas las papeletas como se dispone en 
a ley , comenzó acto continuo la votación 
para el nombramiento de diputado en este 
distrito, y fueron depositándose en la urna, 
dobladas á presencia de los votantes, anotado 
el nombre y domicilio de cada uno en una 
lista numerada, hasta las cuatro de la tarde, 
en que dio principio el escrutinio, leyéndose 
en voz alta por el presidente las papeletas, 
confrontándose por los secretarios escrutado
res el número de ellas con el de los votantes 
anotados en dicha lista, y verificando la esac
titud de la lectura por el examen de las mis
mas para cerciorarse de su contenido. Hecho 
sin que hubiere Ocurrido duda alguna (ó es
presando la que hubiese habido y su resolu
ción), resultaron con votos para diputado 

D. N . 
B. N . 
D. N. 
Ejecutado el escrutinio, se anunció el re

sultado á los electores, y se quemaron á pre
sencia del público las papeletas , y acto con
tinao se estendieron dos listas comprensivas 
de los nombres de los votantes y del resumen 
de los votos que cada candidato ha obtenido, 
y autorizadas con sus firmas por los infras
critas, certificando de su veracidad y esacti
tud, el presidente remitió inmediatamente luía 
por es árese al gobernador de la provincia pa
ra so inserción ea ti Boleta Oficial, quedando 
la otra pura fijarse antas de t á s c a t e de la 
mañana del dia agotante en la parte esterior 
de este tonel. Tal es al resultado que se es-
IftHÉI por teta de estación de este distrito é 
smeñm, ovya aoattra total de electores es al 
o> , de tes que han temado 
parte tantos , y sus votos aparecieron dados 

á los candidatos que quedan referidos con el 
número que cada uno obtuvo. 

(Firman el presidente y secretarios esoru-
tadores.) 

Segundo y último dia de votación. 
Fijada antes de las ocho de la mañana 

de hoy tantos del corriente mes y ano ea la 
parte esterior de este local la lista de tos 
electores que ayer concurrieron á votar y de 
los candidatos que han obtenido votos, con 
espresion del número de estos, se dio prin
cipio á la continuación de la votación; y ob
servando todo lo prevenido en la ley electo
ral como en el dia anterior, se hizo por el 
mismo orden el escrutinio, del que resultó 
que tuvieron votos para diputado 

D. N. 
D.N. 
D. N. 
Terminado, se anunció á los electores etc. 

(Se ejecutará y espresará lo mismo que en el 
dia anterior.) 

(Firman el presidente y secretarios es
crutadores.) 

Dia tercero.—Resumen de votos. 

En los distritos no divididos en secciones 
se hace el general, estendiendo el acta con
forme al modelo para este. 

En las secciones en este dia tercero, ten
drán presente el siguiente: 

En la ciudad ó villa de y edificio 
ó local tal, designado con anterioridad por el 
gobernador de la provincia para votar en la 
cabeza de esta sección (primera ó la que 
fuere de tal distrito) á tantos de año 
de dadas las diez de la mañana, los 
infrascritos D. N., alcalde, teniente ó regi
dor, presidente, y D. N. N., y D. N. N.t 

secretarios escrutadores, procedieron públi
camente al resumen general de los votos emi
tidos en esta sección según las listas de los 
votantes en los dos dias anteriores y del nú
mero de los sufragios que cada candidato ha 
obtenido, como aparece de las actas, y con
forme á estos documentos, resulta que sien
do (tantos) el número de los electores de es
ta sección, han tomado parte (todos ó tantos) 
y que han reunido para diputado por este 
distrito 

D. N tantos votos. 
D. N tantos. 
D. N tantos. 

Tal es el resumen general de la votación 
verificada en esta sección en los dias (tal y 
tal) del corriente, sin que haya ocurrido du
da alguna (se harán constar las que se ha
yan ofrecido y las reclamaciones y protestas 
con la resolución tomada), y dejando esta 
acta original con las de los dos anteriores y 
listas que fueron fijadas al público, archiva
das en el del ayuntamiento á que pertenece 
la sección, se espiden dos copias de ella, una 
de las cuales remitirá el presidente al de la 
mesa de la cabeza de este distrito (ó de la 
sección primera si en un mismo pueblo hu
biere mas de una), donde ha de hacerse el 
escrutinio general del distrito, y la otra se 
entrega en este acto al secretario escrutador 
D. N. , nombrado para que concurra á dicho 
escrutinio, que debe celebrarse (tal dia, á los 
tres de la votación en las secciones); y no 
pudiendo asistir por imposibilidad ó justa es
cusa, para que la lleve el que por su orden 
le siga, ó para que si por enfermedad, muer
te ú otra causa no concurriese algún escru
tador de los de esta sección , la remita el 
presidente al de la junta de escrutinio gene
ral para que en esta la presente y surta los 
efectos correspondientes conforme á la ley. 

(Firman el presidente y secretarios es-
escrutadores.) 
Modelo de actas de resumen general de vo

tos de cada distrito. 
En la ciudad ó vüla de , 

cabeza del distrito electoral de , núme
ro (primero, ó el que fuere en el orden) de 
los de esta provincia de y en el edifi
cio ó local designado por el Gobernador de 
fev provincia, 4 tantos do año de.... 
dadas las diez de la mañana, los infrascritos 
lf. N. Alcalde, Teniente ó Regidor, pren
den* , y 9. N. N. lf. ff., Secretarios es
crutadores, que componen la mesa, y (don* 
do baya atcoionas) D. N. N., qoe lo *on da 
tal sección, reunidos en junta, procedieron, 

á la vista del público, al resumen general de 
votos emitidos en los dias del 
mes , haciéndolo por el escru
tinio de las actas que tienen presantes (y han 
confrontado donde haya secciones) con pre
sencia do la lista general del distrito y de las 
particulares do los electores que concurrie
ron á votar, y estuvieron espuostas al públi
co conforme á la ley, y de él resultan en fa
vor de D. N. tantos votos, en el de I). N. 
tantos (espresando todos los que aparezcan 
con alguno), por lo cual siendo el número 
total de electores de este distrito el de 
y el de los que tomaron parte en la elección 
el de , el presidente proclamó 
Diputado por este distrito, para las próximas 
Cortes convocadas para el dia en Ma
drid, á ti. N. que ha obtenido mayoría absolu
ta (ó no la habiendo) el presidente proclamó 
á D. N. y D. N., en quienes sé reunió ma
yor número de votos, ó á cuyo favor, en caso 
de empate, decidió la suerte como candidatos 
para segundas elecciones, que empezarán tal 
dia, á los de esta fecha con las mismas me
sas y por el mismo orden que la primera. 
Hubo (refiriéndolas por dias y ademas las 
ocurridas en esta junta de escrutinio general) 
las dudas ó reclamaciones que se espresarán 
en la sección de ó en esta jun
ta, y han recaído las resoluciones motivadas 
que acerca de cada una manifiestan, sobre 
las cuales se han hecho las protestas 
Sin otra ocurrencia se declara terminada 
esta acta, que original queda con las listas 
que estuvieron espuestas al público y actas 
de votación archivadas en el del ayuntamien
to de la cabeza de este distrito, y de ella se 
espiden tres copias autorizadas por el presi
dente y secretarios escrutadores, que se re
miten en este acto al Gobernador de la pro
vincia para los efectos prevenidos en el ar
tículo 61 de la ley electoral. 

(Firman el presidente y los cuatro secre
tarios escrutadores del distrito, ó de la sec
ción primera donde se celebre la junta, 
que son los que deben desempeñar estos ofi
cios en la misma).» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letin oficial do esta provincia para conoci
miento de los ayuntamientos de la misma, no 
obstante que á la mayor brevedad y en cum
plimiento á lo que se dispone en las preven
ciones 1 .* y 2.a de la circular citada, tendrá 
lugar la reimpresión de las listas en este pe
riódico y designación de los distritos electo
rales, para conocimiento del público. 

Madrid 27 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Negociado 12.—Montes.—Circular. 
Veo con sentimiento que en contraven

ción á las leyes se reproducen ataques á la 
propiedad rural, y con especialidad á la fo
restal, ya de dominio público, ya particular. 
Aumentan de dia en dia las talas fraudulen
tas en los montes , sin que las medidas que 
por mi circular de 8 de diciembre próximo 
pasado adopté, hayan puesto coto al vanda
lismo de los dañadores. 

No me son desconocidas las localidades 
donde se albergan y ocultan los perpetrado
res con el fruto de sus rapiñas. Conozco tam
bién sus cómplices y encubridores , porque 
cómplices y encubridores son los que com
pran y se utilizan de productos de ilegitima 
procedencia. 

Estoy resuelto á que caiga sobre ellos 
inexorable todo el rigor de la ley , si no se 
apartan de la reprobada senda que han em
prendido. Sepan todos que les vigilo de cer
ca , y que la ley quedará desagraviada y la 
vindicta pública satisfecha. 

Ademas de otras medidas que he tomado 
para garantir la propiedad forestal, he dis
puesto , con arreglo á la ordenanza de mon
tes y Reales órdenes posteriores, se observen 
las prevenciones siguientes: 

1.a Queda prohibida rigorosamente en 
esta provincia la eslracoion y trasporto de 
maderas de cualquier clase, sean de propie
dad particular ó de los montes públicos, 
cuando los conductores no lleven consigo la 
guia correspondiente visada por el ingeniero 

2.a Queda prohibida, en los mismos tér
minos , la estraccion y trasporte de los cor
chos , las cortezas curtientes 6 que se em
plean ea las artes, y el carbón y leñas grue
sas ó menudas que se destinan al tráfico. 



5 * Los conductores de les espresados 
efectos que no lleven consigo la guia , serán 
de teuuios, con sos carros, caballerías 6 cual
quiera clase de trasporte en que los portean 
y los efectos decomisados. 

4.a Quedan encargados del cumplimien
to de estas disposiciones los alcaides de los 
pueblos , guardia civil, carabineros de ha
cienda , empleados de montes, agentes de 
seguridad y demás empleados sujetos á mi 
autoridad. 

Madrid 28 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 5 

Negociado de Hacienda. 

Por la Dirección general de aduanas y 
aranceles se ha comunicado á este Gobierno 
de provincia la Real orden que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección, con fecha 29 de 
diciembre último, la Real orden siguiente: 

»Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. Q.) del espediente instruido en esa 
Dirección general sobre la necesidad de pro
veer á las administraciones de Aduanas y Ha
cienda pública del reino de plomos de pre
cinto y marchamo para el sello de los géne
ros y efectos. En su vista, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I., S. M. se ha dig
nado mandar que se proceda á la construc
ción de 97 quintales de los primeros , ó sea 
de precinto , y 295 de los segundos , ó de 
marchamo , sacando este servicio á pública 
subasta, bajo el precio, términos y condicio
nes que se establecen en el pliego formado 
al efecto por esa oficina general. 

»De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

»La que tengo el honor de trasladar á 
V. S. para su inteligencia y que se sirva dis
poner la publicación de dicha subasta bajo el 
precio y condiciones establecidas en el pliego 
que es adjunto , como igualmente las mues
tras de los plomos y cajones para el envase. 
Al propio tiempo recomiendo á V. S. que tan 
pronto como se haya celebrado la subasta di
rija el espediente á esta oficina general para 
su aprobación, el cual deberá estar revestido 
de todas las formalidades prevenidas por el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 é ins
trucción de 18 de marzo del mismo ano.» 

Lo que, en cumplimiento de lo mandado 
en la preinserta Real orden , he dispuesto se 
inserte en los periódicos oficiales de esta ca
pital y su provincia para que llegue á noticia 
de los que deseen interesarse en la subasta, 
que tendrá efecto el 10 de marzo próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en la sala 
de subastas de este Gobierno de provincia; 
advirtiendo que no se admitirá ninguna pro
posición que. no se halle arreglada al modelo 
y se acompañe la carta de pago de haber ha
cho el depósito á que se refiere la condi
ción 12 del pliego que se cita. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta la construcción de plomos con 
deslino al sello de géneros y efectos en las 
aduanas del reino. 

1 . a La cantidad dichos plomos será 97 
quintales de los que sirven para precinto y 
293 para marchamo. 

2. a El material para su confección debe
rá ser plomo de primera clase , puro , y la 
forma, tamaño y demás, iguales en un todo 
á las muestras que estarán de manifiesto en 
las oficinas de los Gobiernos civiles de esta 
provincia y las de Almería y Barcelona; en 
la inteligencia de que no serán admisibles los 
que por efecto de la fundición ó otra causa 
contengan prominencias, vacíos ú otros de
fectos por pequeños que sean. 

3. a Caik quintal habrá de darse envasa
do en un cajón de madera , construido por 
cuenta del contratista, con la solidez necesa
ria para su trasporte y conforme á las mues
tras que asimismo estarán á la vista en los 
puntos indicados. 

4. * De la cantidad de quintales de plo
mos ya espresada, habrá de entregarse con
cluida por el contratista la mitad de cada di
mensión, dando la preferencia á los mas pe
queños dentro del término preciso de un mes, 
á cootar desde el dia en que se le comuni
que la aprobación del contrato, y la otra mi
tad en la misma forma en todo el siguiente. 

5. a Dicha entrega se verificará en la Ad
ministración de la aduana de Cádiz, por cuyo 

administrador, ú persona que delegara , se
rán reconocidos, tanto los plomos como sus 
envases, y desechados de unos y otros los 
que no resultaren con los requisitos designa
dos, quedando en la obligación el contratis
ta de reponer las faltas en un breve término. 

0.a Hecha la entrega en totalidad y apro
bados que sean los plomos y envases por con
secuencia del reconocimiento indicado, cesa
rá la responsabilidad del contratista, á quien 
se espedirá por el referido administrador un 
documento que asi lo acredite , para en su 
consecuencia proveer lo conveniente ai pago 
de su importe. 

7. a Si el rematante no entregase toda la 
enunciada cantidad de plomos con sus cor
respondientes envases en el tiempo marcado, 
ó dejase de cumplir con las demás condicio
nes del contrato, se tendrá este por rescindi
do á perjuicio suyo ; se celebrará nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando aquel 
la diferencia de precios que hubiese del pri
mero al segundo, y los perjuicios que se ori
ginasen por la demora del servicio. 

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán 
las cantidades que en garantía haya deposi
tado , y si no alcanzasen , se re pi tira contra 
sus bienes por la vía de apremio y procedi
miento administrativo, de que hablan los ar
tículos 11 y 12 de la ley de contabilidad 
de 20 de febrero de 1850. 

No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate , el Gobernador de la 
provincia hará construir por cuenta de la Ha
cienda los referidos plomos y envases, á per
juicio también del primer rematante con to
das sus consecuencias. 

8. a Los .gastos de conducción y demás 
que se originen hasta la entrega de dichos 
plomos con sus envases en la administración 
de l:i aduana de Cádiz , serán de cargo del 
mismo rematante. 

9. a El precio máximum que se satisfará 
por cada quintal de plomo con su envase será 
el de 127 rs. 55 céntimos por los mayores, 
ó sea de precinto, y 146 rs. 70 céntimos por 
los pequeños ó sean de marchamo, no admi
tiéndose proposición que esceda de las men
cionadas cantidades , y adjudicándose el re
mate á la mas ventajosa. 

10. El pago tendrá lugar al mes siguien
te de haberse hecho la última entrega, si es
ta se hubiese verificado antes del dia 14, y si 
no al otro mes, en conformidad del sistema 
de distribuciones de fondos que actualmente 
se observa. 

11. Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, literal
mente arreglados al modelo que al final se 
inserta, y autorizados con las firmas de los 
que las hagan ó sus apoderados, llenando en 
letra y no en guarismo, los huecos que que
dan en blanco: en la inteligencia de que se
rán desechadas las que no marquen termi
nantemente el precio de cada clase de plomos 
con sus envases y el tiempo en que se han de 
dar construidos. 

12. No se admitirá pliego alguno al cual 
no acompañe documento que acredite haber
se depositado previamente en Madrid en la 
Caja general de depósitos, y en Almería y 
Barcelona, en la Tesorería de cada provin
cia, 2,000 rs. vn. en metálico, acciones de 
carreteras, ó triple cantidad en títulos del 5 
por 100. Concluida la subasta, se devolve
rán en seguida los referidos documentos de 
depósitos, escepto el del rematante. 

15. El acto se celebrará ante los Sres. 
Gobernadores de esta provincia, los de Al
mería, Barcelona y domas personas que estos 
designaren. Dará principio á la hora y dia 
que en los anuncios señalaren los mismos, re
cibiéndose por espacio de una hora, bajo 
numeración correlativa, las proposiciones 
que se presenten con sujeción á las condi
ciones 11 y 12; y pasado dicho tiempo se 
procederá a la apertura de los pliegos pre
sentados por los licitadores, declarando á su 
presencia la adjudicación al mejor postor. 

14. Si resultase empate entre dos ó mas 
proposiciones, se abrirá seguidamente por 
espacio de media hora otra licitación, 
también por pliegos cerrados, que formarán 
de nuevo durante este tiempo tan solamente 
los autores de aquellas, 6 sus apoderados au
torizados en debida forma, declarándose el 
remate á favor del que las mejore. 

15. Aquel 4 cuyo favor se declare la ad
judicación , 4 los ocho dias siguientes al en 
que se le dé conocimiento de la aprobación 

de la subasta por la superioridad, ampliará 
el depósito de que se habla en la condición 12 
á 29,000 rs. en metálico ó su equivalente en 
acciones de carreteras ó títulos del 3 por 100 
al precio de cotización del octavo día ante
rior al en que lo verifique. 

Los documentos que acrediten, asi el de
pósito como su ampliación, se conservarán 
en el espediente como garantía del contrato, 
y solo serán devueltos cuando haya sido ad
mitida la primera entrega de plomos y en
vases, después del reconocimiento de que 
trata la 5.a condición, quedando dicha en
trega en garantía hasta que se haya ejecu
tado la segunda, previos los mismos requi
sitos. 

Dentro de los mismos ocho dias otorga
rá ademas la correspondiente escritura de 
obligación y fianza á satisfacción de los re
feridos Sres. Gobernadores, y presentará en 
la administración de la aduana una copia au
torizada en forma legal, todo á su costa. 

16. La adjudicación de este contrato se 
someterá á la probación de S. M., conside
rándose sin valor ni efecto hasta que la haya 
obtenido y sea comunicada. 

Madrid 26 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta número . . . . 
del dia y en el Boletin oficial de esta 
provincia, número , el que abajo 
firma, vecino de , se compro
mete á construir, con destino al sello de gé
neros y efectos en las Aduanas del reino, 97 
quintales de plomos para precinto y 295 para 
marchamo, con su correspondiente envase ó 
cajón cada uno, al precio de rea
les vellón quintal de los primeros y 
reales vellón el de los segundos, y entregar
los en la Administración de la Aduana de 
Cádiz en el término de un mes la mitad de 
ambas clases, principiando por los de mar
chamo, y la otia mitad dentro del siguiente, 
admitiendo ademas y sometiéndose en un todo 
á las condiciones en dicho pliego espresadas. 

(Fecha y firma.) 

Negociado 10.—Ganadería.—Circular. 

El capitulo 6.° del reglamento orgánico 
de la Asociación general de Ganaderos del 
reino, aprobado por Real decreto de 51 de 
marzo de 1854, inserto en la Gaceta del 9 de 
abril del mismo año, dispone lo siguiente: 

Capítulo 6.° De las juntas locales de ga
naderos y de los síndicos de ganadería.—Ar
ticulo 107. Los ganaderos de de cada uno 
de los pueblos del reino se reunirán en jun
ta, bajo la presidencia de su alcalde ó de un 
presidente especial, ganadero, donde asi sea 
la costumbre, pero siempre con conocimiento 
de la autoridad local.—Art. 108. Será obje
to de las juntas locales de ganadería: 1,° tra
tar de los negocios de particular interés del 
ramo en la localidad. 2.° La presentación, 
reconocimiento, restitución y aplicación de 
las reses estraviadas. 5.° Elegir procurador 
sindico local de ganadería. 4.° Acordar lo 
que convenga á la defensa de sus derechos 
comunes, fomento de la ganadería y obser
vancia de las leyes y reglamentos de policía 
pecuaria.—Art. 109. Los ganaderos de dos 
ó mas pueblos que tengan entre sí manco
munidad de pastos ú otros derechos ó inte
reses comunes, también podrán reunirse bajo 
la presidencia de uno de los alcalde? de los 
mismos pueblos ó del presidente especial de 
ganaderos, según lo dicho en el articulo an
terior , para acordar lo que convenga á sus 
intereses comunes, debiendo asistir al menos 
el procurador sindico de ganadería de cada 
pueblo comunero, ú otro comisionado de sus 
ganaderos.—Art. 110. Los síndicos locales 
de ganadería desempeñarán dentro de su tér
mino municipal respectivo las funciones que 
tenían los procuradores fiscales de cuadrilla 
y son á saber: 1.° Celar y promover ante el 
alcalde y demás autoridades competentes la 
observancia de las leyes de policía pecuaria, 
la conservación y arreglado disfrute de los 
pastos públicos, abrevaderos y majadas, y la 
defensa de los derechos ó intereses comunes de 
los ganaderos do sorespecti va localidad.—2.* 
Entenderse con los visitadores de ganadería 
y cañadas de los partidos.—3.* Dar á estos 
funcionarios conocimiento de cuantos nego

cios afecten á ím intereses generales de la 
ganadería.—4.* Finalmente , desempeñaran 
las domas atribuciones y obligaciones que les 
señalen las órdenes é instrucciones del ramo. 
—Art. III. Las jdntas locales y procura
dores síndicos de ganade ría, cumplirán con 
lo dispuesto en la circular de la presidencia, 
de I* de abril de 1851.» 

Al insertarlo en este Boletin oficial, pre
vengo á todos los señores alcaldes de la pro
vincia procedan inmediatamente al estableci-
miesto de las Juntas locales de ganadería y 
elección de síndicos de que trata el anterior 
capitulo, fo mando el acta correspondiente 
que contendrá lista nominal de los ganaderos 
del pueblo respectivo, con espresion del nú
mero de cabezas de ganado que cada uno po
sea, manifestando las clases de lanar, cabrio, 
yeguar, vacuno y de cerda, cuya acta remi
tirán directamente á la presidencia de la Aso
ciación general de ganaderos sin perjuicio do 
la relación que han de enviar al visitador 
principal de ganadería y cañadas de la pro
vincia para la estadística general de la misma. 

No creo deber llamar la atención acerca 
de la gran necesidad y utilidad de que se ins
talen las espresadas Juntas sin pérdida de 
tiempo; los señores alcaldes lo comprenderán 
perfectamente al tener en cuenta que forma 
la mayor riqueza de nuestro suelo la indus
tria agrícola y pecuaria, agregándose boy á 
estas consideraciones los deseos jue debemos 
abrigar todos de que sea representada digna
mente en el concurso agrícola universal de 
animales reproductores, instrumentos y pro
ductos agrícolas, que ha de celebrarse en 
Paris desde el 1. al 10 de junio del corrien
te año. 

Madrid 26 de enero de 1857. —Carlos 
Marfori. 2 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. Sebastian Vi-
lardell, para registrar una mina de turba, 
que ha de llamarse El Arcángel, sita en el 
prado de Maja Serrano, término y distrito 
municipal de Cercedilla, lindando al Sa
liente dehesa de Maja Serrano y la carretera; 
Poniente con Pinarillo; Sur Maja el Saz, 
y Norte dehesa de Maja Serrano; y en 
vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento , del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de 22 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 22 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por Doña Josefa Ma
lo , para registrar una mina de turba, que 
ha de llamarse La Paz, sita en Navamedia, 
término y distrito municipal de Navacerrada. 
lindando al Saliente y Norte la carretera que 
va á Segovia; por el Poniente y Medio
día Campo abierto; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero 6 mi
neral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, be tenido ábien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857 —Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Gon
zález Castañeda, para registrar una mina de 
plata y otros metales, que ha de llamarse 
Trajano, sha en el Maíllo ó monte do toa As
tilleros, término y distrito municipal do Her
raj ud o, lindando al Norte barranco del Mai-
llo; Mediodía con el Zarzoso ó las Caheamv 
las; S. jurisdicción de Ikntejo , *. car-



ral de José Sastres; y ea vista det informe del 
ingeniero que ba practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, 7 terreno fran
co para la concesión solicitada , be tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se lijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por Doña Nicolasa Ri-
druejo, para registrar una mina de turba, 
que ha de llamarse La Tórtola, sita en el 
Avajuelo, término y distrito municipal de 
Navacerrada. lindando al Saliente con la ca
lle que dicen de Manzanares; P. huerta de 
FeUpe Espinosa, y otras heredades; Norte la 
misma calle de Manzanares, y Sur otra cer
ca de D. José ó Julián Fuentes; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857. —Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por Doña Josefa Ma
lo, para registrar una mina de turba, 
que ha de llamarse La Polca, sita en el Ho
yo ó la charca de la dehesa boyal, término 
y distrito municipal de Horcajuelo, lindando 
al Saliente el prado de las Azas de la Cape
llanía ; Poniente, Norte y Sur la citada dehesa; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen ios edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Bojetin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D.* Josefa Ma
lo, para registrar una mina de turba, que ha 
de llamarse La Visítela, sita en la cerca de 
Montalvo, término y distrito municipal de 
Navacerrada, lindando al Saliente cerca de 
Tajadillas; P. cerrillo de Majalafuente ; N. 
cerca de la Cofradía, y S. cerca de Palomo; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de boy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el arti
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Alcorcon ha dispuesto designar para los 
remates de los artículos de consumo, con la 
venta esclusiva al por menor, los dias 8 y 12 
de febrero entrar.te, no teniendo efecto los 
anunciadas para los dias 29 del presente y 

1.* de lebrero-próximo, por cuyo motivo Se 
hace saber al público para su inteligencia 
y gobierno, por medio del presente anuncio, 
debiendo de tener lugar dichos remates en 
sus casas consistoriales los dias señalados an
teriormente y de las diez de sus mañanas en 
adelante, bajo los pliegos de condiciones ¡que 
se hallaran de manifiesto. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Vülaconejcs, ha acordado subastar en ar
riendo por su disfrute , de la siembra de ce
reales, que cumplirá en 15 de agosto de 1858, 
varias tierras labrantías, de sus propios, ba
jo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la secretaría de ayuntumiento; y sus 
dos remates tendrán lugar en las casas del 
mismo, los dias 2 y 12 de febrero próximo, 
de diez á doce de sus mañanas. 

Habiéndose hecho postura á los ramos 
de vino, tocino y manteca con la venta es
clusiva al pormenor durante el año actual, el 
ayuntamiento de Pozuelo de Alcorcon ha se
ñalado para su último remate el dia 1 .* de 
febrero próximo y hora de las once de su 
mañana en la sala capitular, bajo los respec
tivos pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaría de dicha corpora
ción. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Torrelodones, ha acordado sacar á pú
blica subasta por todo el año actual el ar
rendamiento de los derechos que produzcan 
en la misma durante este período los ramos 
sujetos á la contribución de consumos, ha
biendo señalado para su doble remate los 
dias 1 .* y 8 de febrero próximo y hora de 
las once de sus respectivas mañanas en su 
sala capitular bajo el oportuno pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de cinco dias el amillaramiento de la 
contribución de inmuebles del pueblo de los 
Hueros, y pasado dicho término, que con
cluirá al vencer estos desde su inserción, no 
se oirá reclamación alguna. 

El ayuntamiento de Majadahonda ha se
ñalado para el segundo remate del ramo de 
aguardiente por el resto del presente año, el 
domingo 2 de febrero próximo de once á doce 
de su mañana. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA DE MADRID. 

Se hallan vacantes las escuelas de prime
ras letras de los pueblos de esta provincia que 
se espresan á continuación, los cuales deben 
proveerse por oposición en las que tendrán 
efecto en el mes de mayo próximo , según 
está mandado. 

Lo que por acuerdo de esta comisión se 
anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de enero de 1857.—Vicente Cua-
drupani, secretario. 

Escuelas de niños. 

San Lorenzo.—Su dotación 12 rs. diarios 
y casa. 

Cercedilla.—Su dotación 3,550 reales 
anuales , casa y seis carros de leña muerta. 

Valdemoro. — Su dotación 5,300 reales 
anuales y casa. 

Escuelas de niñas. 

Colmenar de Oreja.—Su dotación 2,667 
reales anuales , 400 para casa y retribucio
nes de las niñas. 

Estremera.—Su dotación 2,200 reales 
anuales, casa y retribuciones de las niñas. 2 

B O L S A . 

Ayer el consolidado , se publicó á 58 y 
38-5 al contado y á 58-10 á fin del próxi
mo ó voluntad, y á última hora quedó bus
cado al contado á 38. 

La diferida también SO h i z o ypublicó á 
24-45, pero á última hora se ofrecía á 
24-30, y solo hallaba plata á 24-25. 

La amortizable de primera continúa ha
llando dinero á 11-60 , y la de segunda á 
6-85, y la deuda del personal á 11. 

Las acciones de carreteras de abril de 
4,000 rs. se han ofrecido á 86-75, y las de 
2,000 á 89. Las de junio han hallado plata 
á 84, y las de agosto afrecidas á 85-50. 

Las acciones del Canal de Isabel Use han 
publicado á 105-25. Las del Banco de Espa
ña siguen buscadas á 132. 

Las acciones de la sociedad del Crédito 
en España se han ofrecido á 1,940 ; las de 
la sociedad Mercantil ó Industrial á 1,920, y 
las del Crédito moviliario á 2,110. 

Los billetes del empréstito de 230 millo
nes han hallado dinero á 94, y los deDome-
nech á 83-50. 

Cotización del 28 de enero de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio no publicado, 58 y 58-05 Operaciones á 
plazo 38-10 fin próx. ó á vol. 

Idem del 3 por 100 diferido, id. publica
do, 24-35. 

Amortizable de primera, ¡d. 11-60. d. 
Idem de segunda, id., 6-85 
Deuda del personal, id., l i d . 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento deá 4,000 rs., id. 86-75. p. 

Idem dea 2,000 rs., id., 89. 
Idem de 1 .• de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105-25. 
Idem del Banco de España, id. 132. d. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, idem, 1,920 reales, p. 

Compañía general de crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, id., 1,940 rs. 

Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id. no publica
do, 2,110 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55 
París á8dias, 5-25. p. 

Plazas del reino. ' 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 7/8 
Bilbao, par. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, par. 
Cádiz, 5/4 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadal ajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1/2 p. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 1/2. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, 1/4. p. 

d. Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1, 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/2 d. 
Valladolid, 3/4 
Vitoria, par. 
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

Alcaldía constitucional de Madrid. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

1,225 fanegas de trigo. 
2,900 arrobas de harina de id. 
2,988 libras de pan cocido. 
4,629 arrobas de carbón. 

71 vacas que componen 31,218 
libras de peso. 

470 carneros que hacen 11,055 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de enero de 1857.—El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

ALH0NDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 55 
Algarrobas, de 

Trigo Ten lido. 

52 . . » . . . 
192 
160 
100 
100 
127 
140 

871 

á 57 
á 55 

rs. vn. 
rs. vn. 

Precios 

84 
87 
90 
92 
95 
97 
98 . 

Quedan por vender sobre 1,600 fanegas. 
Madrid 28 de eneró de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Ama. 

Nota de tos precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es
presan: 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 49 18 á 20 
Idem de carnero.... 18 es. 1. 18 á 20 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 38 
Tocino añejo 112á 118 40 á 42 
Idem fresco : 36 á 38 
Idem en canal 106 á 108 : 
Lomo : 36 á 38 
Jamón 110á 122 51 á 60 
Aceite 64 á 66 20 á 22 
Vino 30 á 40 10 á 14 
Pan 16 1S 19 20 21 22 23 24 
Garbanzos 40 á 48 14 á 16 
Judias 26 á 52 10 á 12 
Arroz 32 á 36 12 á 14 
Lentejas 18 á 22 7 á 8 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 64 15 á 22 
Patatas 7lá 8* 3 á 4 

Madrid 28 de enero de 1857. 

PAUTE NO OFICIAL 

ADVERTENCIA. 

Habiendo finalizado el año de 1856, y 
faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas qne lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. | 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

41 b.O 
5 s.O 
2 l s . 0 

51 b.O 26 p. 5*1. 
61 s.O 26 p. 5 U . 
3 l s . 0 26 p. 3 i l . 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


